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tArtícu lo de Oficio.

CAPITANIA GENERAL DEL 13? DISTRITO. 
E. M.-Sección 1?

Orden general del 19 de agosto de 1844, en Palma.
El Sr. oficial 1" Io del ministerio de la Guerra en 31 

de julio próximo pasado dice al Escmo. Sr. Capilan ge
neral de este distrito lo que sigue.

«Escmo. Sr.-El Sr. ministro de la Guerra desde Bar
celona en 8 del actual dijo al capilan general del 4° dis
trito lo siguiente.-Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta que elevó al tribunal supremo de Guerra 
y Marina el gobernador de la plaza de Cartagena con 
motivo de la duda suscitada sobre si el capitón de fra
gata D.Jnan ^leson citado por el fiscal de la causa que se 
sigue con motivo de la herida y sucesiva muerte del marine
ro Juan Serrano ocurrida a la salida del laúd español Kír. 
gen del Carmen desobedeciendo las órdenes dej centinela 
del fortm Naóidad^ debía prestar su declaración en la ca
sa habitación del comandante general de Marina de aquel 
departamento según este pretende, ó en la del gobernador 
de la plaza; se ha servido resolver S. M. conforme con el 
dictamen del espresado tribunal que el capilan de froga-
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ta D. Juan Aleson debe prestar su declamación en la casa 
habitación del gobernador,, y que para evitar dudas de esta 
clase., los ge fes presten cu lo sucesivo sus declaraciones 
e.i la c.dsa habitación de la autoridad militar superior de 
que dependo la causa que las motive. De Real orden lo 
comunico a L. para su conocimiento y demos electos 
con inclusión de la mencionada causa.-Y de la propia 
Real árdea comunicada po- el referido Sr. ministro de la 
Guerra'lo traslado á Y. E. para su inteligencia y fines 
cousi guíenles."

La que por disposición de dicha Escmo. Sr. Capitán 
general se hace saber en los papeles públicos para cono
cimiento de todos los señores generóles, ge fes y oficiales 
existentes en este distrilo—El brigadier ge fe de E. M.-. 
Juan de bios de Lósala.

• GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado .-Circular.-Pát3 el cumplimiento (le lo 
dispuesto en Real Órden de 14 de julio último sobre uso de 
arenas, tuve á bien di<lnr varias reglas en mi circular de 
10 del ddual que se halla inserta en el Boletio núm. 1791» 
Mas como haya observado que algunos alcaldes la han da
do una interpretación diferente de su literal y genuino sen
tido: he venido en declarar que los alcaldes para el cumpli- 
Niicnlo de la regla 1? de mi citada circular se limiten a for
mar una relación de las armas denunr iadas, con espresión de 
sudase y calidady de los su»? tos que para su uso hayan ob
tenido licencia del ramo de protección y seguridad públi
ca , ó bien que carezcan de ella; cuya relación deberán re
mitirme firmada para los efectos convenientes, dejando en
tretanto asi las armas como las licencias en poder de sus 
dueños hasta nueva disposición, en la inteligencia de que 
los que se hallen provistos de la correspondiente licencia 
del ramo de seguridad pública podrán continuar usando 
las armas como han hetho hasta aquí. Palma 20 de agosto 
de 1844.-Joaquín Maximiliano Gibert.

Negociado 9. = Circular. — El Sr. Comisario de la 
obra pia de Jerusalen del obispado de Mallorca en 
comunicación de 17 de este mes me dice lo que sigue*.

Por la Secretaría de la Comisaría general de los 
Santos,Lugares de Jerusalen en circular de 30 de Julia 
úlliino se me ha comunicado lo siguiente:
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«•(•Entre las diferentes atenciones que reclama la con

servación de los Santos Lugares, es la permanencia 
en ellos del competente número de religiosos que se 
emplean constantemente en objeto tan digno de una 
nación esencialmente católica. —Autorizada esta Comi
saría para reemplazar con la remesa de nuevos cola
boradores las bajas que todos los dias dejan sentirse na
turalmente entre los que allí residen, y debiendo ha
cerlo muy en breve, ha resuelto ponerlo en conoci
miento de V. 6.vpara que haciéndolo público en esa dió
cesis y admitiendo memoriales, se sirva informar al 
Escmo. Sr. Comisario general, de los esclaustrados de 
la orden de San Francisco que adornados de una reco
nocida instrucción y sólida virtud, y halhíndose en edad 
y salud proporcionada, soliciten se encomiende á su 
cuidado la custodia de aquellos preciosos monumentos 
y de los lugares venerandos en que se preparó y con
sumó la redención cristiana. — La Comisaría general y 
los Comisarios en sus respectivas diócesis tienen hoy 
una sagrada obligación que cumplir, si han de corres
ponder dignamente al piadoso y sublime objeto que se 
ha propuesto S. M. la Reina para fomentar la institu- 
cion, cuyo nombre va unido á los mas gloriosos re
cuerdos. Para conseguirlo cual es de desear cuenta el 
Escmo. Sr. Comisario general, ademas de la eficaz coo
peración por parte de V. S., con la religiosidad de los 
españoles, que en esta ocasión, como en otras, daní un 
testimonio solemne de la veneración y respeto que con
servan y han heredado de sus padres hacia los miste
rios de nuestra sacrosanta religión, contribuyendo con 
este motivo con sus limosnas y donaciones, como es de 
esperar de su piedad y religiosos sentimientos.”

al trasladar á V. S. la preinserta comunicación 
que tan gratos sentimientos debe producir en el ¿ínimo 
de los fieles, y de cuantos se hallen interesados en U 
conservación y custodia de los misteriosos lugares de 
nuestra redención; cuento con la eficaz cooperación de 
V. S. á fin de que tan benéficas disposiciones tengan 
cumplido efecto con la brevedad que reclama su im-
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portancia y el decoro de nuestra religión. Al efecto es
pero que V. S. se servirá disponer, con recomendación, 
se inserte en el Boletín oficial á fin de secundar de 
este modo las benéficas miras de S. M. la Reina.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial para noticia de los pueblos de esta provincia^ 
recomendando á los Alcaldes su cooperación á fin de 
que los habitantes de su respectivo distrito contri
buyan en cuanto está de su parte á llenar las bené
ficas miras de S. M. Dolía Isabel II (Q. D. G.) y 
las de la Comisaría general para la conservación de 
los Santos Lugares de Jerusalen^ que son objeto de 
piadosos recuerdos para la católica Empalia y en 
particular de la constante religiosidad de los Balea
res. Palma 19 de agosto de 1844- —Joaquín Macsi- 
miliano Gibert. ■

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PRIMARIA DE LAS BALEARES.

Circular. Esta comisión ha dispuesto que el dia 24 de 
setiembre próximo se dé principio á los examenes para maes
tras de instrucción primaria.

Las que aspiren por tanto á obtener título de tales se ins
cribirán en la secretaria de esta comisión tres dias antes del 
prefijado, presentando en el acto de verificarlo la fe de bautis
mo legalizada en que acrediten tener 20 anos cumplidos, é 
igualmente en la misma forma la fe de casadas si lo fueren; 
como también una certificación del Ayuntamiento y cura pár
roco del lugar de su último domicilio, siempre que haya re
sidido en él mas de seis meses, que acredite su buena conduc
ta moral.

Y paraque esta resolución llegue h conocimiento de todas las 
aspirantes las comisiones locales de instrucción primaria tan 
luego como la reciban procederán á su publicación haciéndo
la fijar en los paráges acostumbrados. Palma 20 de agosto de 
1844.—El presidente—Joaquín Maximiliano Gibert.—P. A. de 
la G. P.~Luis Canals y Roselló secretario.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Ya lian trascurrido dos mes^s desde que venció el primar 
senTest.re de este aiiu; y estando (fraudado que el subsidio de 
comercio se pague por medios años aoi laut •dos, me dirijo á 
los ayuntamientos de esta isla con el fin de que depositen en 
todo lo que resta de este m-s en poder de| señor tesorero de la 
junta don Bartolo.uié Fons cuanto deban por el refrridb sub
sidio de comercio del corriente año. Palma 2 i de agosto de 
t B44.— Joa ¿uin Scbeiduagel.

El ayuntamiento constitucional ele Llummayor ha acudido 
á ésta Intendencia manijestando que le es absolutamente impo
sible presentar los recibos que acrediten taparte que se huya 
reintegrado á los primeros contribuyentes en los varios abonos 
que la Hacienda le tiene hechos'en las contribuciones estraor- 
dmarias de guerra de los anís 1838 y 1 840, puesto que la li- 
quidiciou que se formó de los recibos de diezmos y demás abo
nos marcados en instrucción se entregó al recaudador pura que 
cobrara ó «bañara á los referidos contribuyentes el resultado 
de la misma.

Deseosa esta Intendencia de conciliar el servicio de que 
se trata corolas dificultades que\al parecer se ofrecen en su reali- 
zacion^ ha dispuesto^ prévio dictamen de la contaduría de pro
vincia;

i? Que d falta de recibos de cada uno de los contribu- 
yentes^ acompañen en ayuntamientos de esta isla las liquida
ciones ó documentos origininales que sirvieron para hacer los 
reintegros á aquellas interesados.

2? Que justifiquen por medio de testimonio haber hecho 
oportunamente las publicaciones necesarias para que acudiesen 
a recibir sus contingentes.

39 Y últimamente que espongan de nuevo al público una 
lista de los contribuyentes que debieron ser reintegrados por diez
mos y buenas cuentas^ con , notas espresivas del pago á cada 
uno de los que hayan sido satisfechos^ haciéndose un pregón 
eu dia festivo á fin de que se presente á solicitar su abono el 
que no hubiese sido reintegrado. Transcurridos ocha días que 
ni efecto prefijarán los ayuntamientos respectivos^ se retiraran 
dichas listas para unirlas á las cuentas con las diligencias 
expresadas^ pudiendo los interesados dirigir sus instancias á 
esta Intendencia en el caso de que no hayan sido indemni
zados de la parte que verdaderamente les hubiese correspondi
do. Palma 20 de agosto de 1844.—Joaquín Scheidnagel.
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INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

Habiendo acordado el Escmo. Sr. Intendente general 
militar que á las 12 del «lia veinte y siete del corriente mes, 
se celebre nueva subasta en los estrados de su dependencia, 
para contratar desde 1? de octubre próximo venidero á fin 
de setiembre de 1845 el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y tiansvuntes en este distrito; he 
dispuesto se inserte en este peiiódico para conocimiento de 

personas qüe quieran interesarse en dicho servicio: ad- 
virliéndo que después de verifieado el referido acto no se 
admitirá proposición alguna aunque sea mis beneficiosa sin 
sujetarse a pública licitación. Palma 1G de agosto de 1844. 
-Manuel Robleda.

'VXru. O vv-xrx O X.-XZX. O V1VX,

D. Gregorio Alvares. González magistrado honorario en 
la Audiencia territorial de Albacete y juez de 1? ins
tancia del partido de Palma.

Par el presente se hace saber como á instancia de do.n 
Gerónimo Terrera y Sucias apoderado de su padre don Se
bastian se saca á pública subasta una porción de tierra de 
tenor de media cuartcrada de pertenencias del predio lla
mado La viña den Fonoy del término de esta ciudad, que 
confina con el garrovcral de can Paluuh con el camino de

Marcial, y con tierras remanentes de las mismas perte
nencias; la que se vende judicialmente para hacer pago al 
instante del crédito declarado á su favor, admitiéndose las 
posturas que á ella se hagan en el oficio del escribano que 
suscribe. Y para que llegue á noticia de todos mando que 
este primer pregón se publique a viva voz de pregonero cu 
los estrados de esté juzgado fijándose en los lugares acos
tumbrados deísta ciudad y periódicos de la misma. Dado 
en Palma á catorce de agosto de mil ochocientos cuarenta 
y cuatro.-Gregorio Alvarez.-Por mandado de S. S. - José 
Tous y FioJ escribano.
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D. Melchor Zorrilla juez de primera instancia del partido 

de Inca, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto cito^ Hamo^ y emplazo á los 

patronos ó administradores de la capellanía perpetua y 
colalwa fundada en el convento de religiosas de Santa 
Margarita de la ciudad de Palma de Mallorca por don 
Antonio Marcel apoderado especial de D. Fausto Gutier
res Gayón vecino de la de Cádiz^ usando este de la fa
cultad concedida por D. Santiago del Real del Comercio 
de Mégico^ y cu su defecto a los parientes mas inmediatos 
del fundador de dicka capellanía^ para que en el termino 
de cuarenta dias de conforme este anuncio quede inser
tado en el periódico oficial, comparezcan ante mi juzga
do y oficio del escribano infraescrito por si ó por medio 
de procurador á deducir su derecho en los autos en que 
Pedro Antonio Bar güera vecino de dicha ciudad de Pal
ma solicita se declaren á su favor las noventa libras seis 
sueldos tres dineros en que está dotada la mencionada ca- 
pellania', pues los oiré y guardaré justicia, bajo apercibi
miento que á su trascurso, se pasara adelante en la causa 
y les parará el perjuicio que haya lugar en,derecho. Dado 
en laca y juzgado de primera instancia á veinte de julio 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro.-Melchor Zorrilla. 
Por mandado de su merced.-Jaime Llabrés escribano.

Ayuntamiento de Calviá.
No habiendo sido aprobado el remate verificado en es

ta villa el día 2 de abril del ano próximo pasado, de la 
obra de la sala de sesiones de la misma, se señala de 
nuevo el domingo 25 de los corrientes á las 11 de su ma
ñana para subastarse en la plaza de dicha villa la obra de 
que se trata y rematarse al postor que ofrezca mas venta
jas, caso que la postura sea admisible, todo bajo el plan 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la secreta
ria de este cuerpo municipal. Calviá 15 de agosto de 1844. 
_P. A. del A.-Antonio Vicens secretario.

■ 1 , ’ '

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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